PERFIL DEL PUESTO

I.- IDENTIFICACION:

Nombre del Puesto:     MEDICO DE EMPLEADOS Y SUS BENEFICIARIOS

Titular del Puesto:        DR. FRANCISCO SIERRA MARTINEZ
Reporta a:                    Coordinación Médica

Área: 


Atención Medica de Urgencia 

Ubicación: 

Delegación Guadalajara

Organización:               Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:



Subordinados directos:



Subordinados indirectos:

III.- OBJETIVOS:

· Otorgará atención Médica integral y en lo posible definitiva a los trabajadores y sus beneficiarios. 

· Aplicará el Programa de Salud de los trabajadores, generando Promoción, Educación y cultura preventiva en todas las áreas y en su caso Coordinará y brindará atención Médica a nuestros empleados y Beneficiarios.
· Garantizará Responsablemente la aplicación  de recursos preventivos, diagnósticos y terapéuticos, propios y subrogados para el bien de los trabajadores y sus Beneficiarios, con administración optima de los recursos. 

· Aportará elementos que aseguren el bienestar bio- psico- social  de los empleados para lograr condiciones  laborales que permitan el cumplimiento a la Misión Institucional, vinculando todos los recursos médicos, diagnostico y terapéuticos disponibles, con estrecha y permanente comunicación  con la Coordinación Médica y administrativa.

· Vinculará el servicio de Consulta externa de Especialidad a las necesidades del Programa de salud de los Trabajadores y sus beneficiarios.

· Fortalecerá el Servicio de atención en Urgencias, en operativos especiales, contingencias, y en apoyo al cuerpo Médico del área. 

· Coordinara acciones con otras áreas de la institución y otras instituciones relacionadas con la salud de los trabajadores y sus beneficiarios. 

· Apoyará las actividades de enseñanza e investigación de la Delegación.

III.- ACTIVIDADES:

1. Cumplir y hacer cumplir  las políticas, normas, disposiciones y procesos Institucionales.

2. Actualizar constantemente las capacidades para el desarrollo del Programa de la Salud de los Trabajadores y sus beneficiarios. 

3. Evaluar, mejorar y ajustar Programa anual de actividades de salud en trabajadores y sus beneficiarios 

4. Vincular el servicio Médico de Urgencias, los departamentos diagnósticos, servicios subrogados y trabajo social para en conjunto responder a las necesidades médicas de los empleados y sus Beneficiarios. 

5. Mantener vigente plantilla de empleados y sus Beneficiarios, así como sus expedientes clínicos.

6. Control Médico administrativo de recetas, solicitudes de estudio, subrogaciones e incapacidades, generando informe permanente a la Coordinación Médica y Administrativa.

7. Comunicación constante con las jefaturas de las diversas áreas para evaluación de cultura preventiva y salud del personal.

8. Mantener vigentes convenios con Instituciones que enriquezcan la atención de pacientes derivados de la consulta de empleados.

9. Rendir informes

10. Apoyar los Programas Institucionales.

11. Firmar documentos, comunicados, informes, notas medicas, recetas, incapacidades, hojas clínicas de referencia- contrarreferencia, servicios subrogados, etc.

12. Atender Médicamente al personal y a pacientes necesitados de opinión especializada en Medicina Interna en el servicio de Urgencias, Hospital y Cubículo de choque. 

13. Formará parte de Comité Polivalente de evaluación Médica.

14. Participará de la Enseñanza e investigación Médica Institucional.

15. Cumplir Comisiones asignadas por autoridades superiores.

16. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Coordinación Médica. 

V.- CONTACTO INTERNO:

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la atención a la Emergencia, Apside, Tecnologías de Información, Coordinación de la administración, inventarios, almacén, recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Trabajo Social, Enfermería, Rayos X, Laboratorio, Consulta especialidad, Escuela de Enfermería, Delegación estatal, Empleados, beneficiarios, Escuela de Tum´s. 

VI.- CONTACTO EXTERNO:

            Hospitales e instituciones publicas y privadas que se subroguen a favor de la atención Médica de empleados y Beneficiarios.  Secretaria de Salud Jalisco, Médicos especialista propios y a  quienes se ínter consulte de forma externa a favor de la salud de los empleados.


VII.- ORGANIGRAMA


            Coordinador Médico                                  Jefe Inmediato


          Médico de Empleados                                         Puesto


     Empleados y  sus beneficiarios 
                 Campo de Acción 

PERFIL DEL PUESTO

I.- IDENTIFICACION:

Nombre del Puesto:
RESPONSABLE  MEDICO DE TOLUQUILLA
Titular del Puesto:      DR. 

Reporta a:

   Coordinación Médica


Área: 


   Atención Medica de Urgencia 

  
Ubicación: 

   Centro de Urgencias Dn. Pablo Jiménez Camarena


Organización:             Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:



Subordinados directos:       17



Subordinados indirectos:    

III.- OBJETIVOS:

· Garantizará que la atención Médica de Urgencias se otorgue con oportunidad, alta Calidad y humanismo, evaluando los servicios asistenciales, dando cumplimiento a la Misión, fungiendo como Jefe del equipo operativo, participando de las exigencias y contingencias del servicio. Administrando recursos humanos, equipos, insumos, instalaciones y mobiliario.

· Aportará elementos de Servicio Médico Profesional de atención Médica integral y de administración de los Recursos para la atención de la Urgencias.

· Vinculará el servicio de Consulta externa de Especialidad al operativo de Urgencias en la unidad

· Fortalecerá el Servicio de atención en Urgencias, en operativos especiales, contingencias, así como en la enseñanza e investigación  Institucional.

· Será responsable del Sistema y Procesos de Información que le permitan concensar, con la Coordinación Médica, toma de desiciones y representar a la Institución ante otras instancias. Solución de Problemas y Responsabilidades.

· Apoyar, supervisar y evaluar los niveles de Calidad en el servicio y cumplimiento del programa Anual.

III.- ACTIVIDADES:

1. Cumplir y hacer cumplir  las políticas, normas, disposiciones y procesos Institucionales.

2. Actualizar constantemente las capacidades para el desarrollo de l os Programas dando calidad y calidez en los servicios Médicos.

3. Evaluar, mejorar y ajustar Programa anual de actividades. 

4. Vincular el servicio Médico de Urgencias, con el administrador y los departamentos diagnósticos, servicios subrogados y trabajo social para en conjunto responder a las necesidades médicas de la operación. 

5. Control Médico administrativo de Expedientes Clínicos, partes de lesiones y recetas, generando informe permanente a la Coordinación Médica y Administrativa.

6. Comunicación constante con las jefaturas de las diversas áreas para la mejora constante del servicio.

7. Mantener vigentes convenios con Instituciones que enriquezcan la atención de pacientes en la operación.

8. Rendir informes

9. Apoyar los Programas Institucionales.

10. Fungirá como Jefe de Urgencias.

11. Firmar documentos, comunicados, informes, notas medicas, recetas, incapacidades, hojas clínicas de referencia- contrarreferencia, servicios subrogados, etc.

12. Formará parte de Comité Polivalente de evaluación Médica.

13. Participará de la Enseñanza e investigación Médica Institucional.

14. Cumplir Comisiones asignadas por autoridades superiores.

15. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Sub Coordinación Médica.

V.- CONTACTO INTERNO:

Administración y coordinación Medica, Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Unidad Central, Coordinación de la atención a la Emergencia, Apside, Tecnologías de Información, Coordinación de la administración, inventarios, almacén, recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Trabajo Social, Enfermería, Rayos X, Laboratorio, Consulta especialidad, Delegación estatal, Empleados, derechohabientes,

VI.- CONTACTO EXTERNO:

Secretaria de Salud Jalisco y sus diversas dependencias y concejos, Hospitales Civiles,  SAMU, unidades de atención Médica y cualquier instancia de los distintos niveles de gobierno y paraestatal con actividades afines a Nuestra dependencia

Universidades y casas de estudio, asociaciones y colegios médicos.

La Procuraduría de Justicia, sus ministerios Públicos, Comisión de Arbitraje Médico, etc.

Industrias y manufactureras, junta de colonos del periférico y alredores.


VII.- ORGANIGRAMA


            Coordinador Médico                                  Jefe Inmediato


         Responsable Toluquilla                                         Puesto


     Operativo Médico y paramédico
                 Subordinados

         Asistencial y diagnostico

                 En Toluquilla







